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VISTOS: Para resolver el p roced imiento de acceso a la información requerida mediante la 
so lic itud al ru bro citada, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

l. Med iante solicitud con número de fol io 1225000005321, e l particular requirió al 
Institut o Nacional de Perinatología, lo sigu ient e: 

Descripción clara de la solicitud de información: 
"Buenas ta rdes, 

Solicito toda expresió n documental, y copia de su versión pública, que dé cuenta del 
Gasto anua l desg losado por act ividad institucio nal, desde 1980 hast a la fecha. 

Muchas gracias y que teng an lindo día." (SIC) 

11 . La Unidad de Transparenc ia turnó la solic itud d e inform ació n a la Subdirección de 
Recursos Financieros, mediante oficio número 9100.UT.141.2021, de fecha 04 de 
marzo de 2021, a efecto d e q ue se p ronunc iara respect o de la petic ió n materia de la 
solic itud, d e acuerdo a su competencia. 

11 l. Sobre e l particu la r, med iante oficio número INPER-DG-DA F-SRF-044 -2021, de fecha 

16 de m arzo de 2021, la Subdirección de Recursos Financieros, dio respuesta en los 
términos sigu ientes: 

f 
En esa tesitura es importante m encionar q ue se cuent a con una baja docurnental , "( 
con número de folio 3646, en la cual indica una baja de documentación ''/,. 
adm inistrati711a perteneciente a los años de 1962 a 1989. 

De lo anter ior, cobra relevancia en términos d el Criterio lL~/09 emit ido por el Pleno y·
1 

del INAI, en el cua l indica que: "Baja documental. Las dependencias y entidades 
deben proporcionar a los particulares el documento que acredite dicha 
s ituación. De conform idad con lo p revisto en los artículos 24 y 46 de la Ley Federal 

' de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernam en·a1 70, fracción V 
1 y78, f racció n 111 de su Reglamento, las d ependencias y entidades deberán expedir 
una resolución que comunique a los solicitantes la inexistencia de la 

1 

información requeri~a, en caso de que ésta no s~a localiza~a en los archivos. de 
la dependencia o entidad de que se trate despues de una busqueda e ust1va. 

--~·· 

Página l de 4 

J ~ 1.1 Id ~ 'vi 1 

J ll 1)1 



li. 
(~~-, \ INSTITUTO NACIONAL 

r'.'."'" r.' DE PERINATOLOGÍA 
V 't'INO~r. 1! 1_ qr f 

INPer _, 

Comité de Transparencia 
Sesión Extraordi naria 

CT-04-2021 
Asunto: Resolución de Inexistencia 

Parcial de la Información 
Solicitud No. de Folio 1225000005321 

19 de marzo de 2021 

En est e su p uest o, las d ependeric ids y entidéldcs deberán acompañar a ~a 
resolución p o r la que se confirma la d eclaración de inexistencia, el acta de baJa 
documental, esto es, el documento mediante la cual se acredita la legal 
destrucció n d e la información solicitada, en todos ;iquel lus L-asos en los que la 
no rmatividé)d en n1ate ria archiv1c;t ir.;i prevea que la m isn1d d eue uxistir." 

De lo anteri or-, me permito solicitar la interven1ión cJp ! Comité :Je Tr r.mspar enc.i,.::i 
pa ra la u probación de la 1 nexistencia Parcial de la inforrnrición e'l los Lér mir 'OS de 
la solici tud que nos ocupa, toda vez q ue, se cuenta con PI (JC:ta ele baja docurne1~r~ul 
con nú mero de folio 3646, en la cual indica una baja de documentacton 
administrativ a pe rteneciente a los años de 1962a1989 de este nstrtuto Nric·onal 
de Peri natología "Isidro Espinoso de los f<eyes". 

Lo anter ior con fundumento ~n lo"s ari: 'cu_I?.:; 6~ fr~cción 11. Vi l y 1113 de la Ley Feci.-::ir;.il 1 
de Tra nsparenua y fa.t..ceso a 1a ln101-rn0c1on Publ1cL1. 

IV. De lo anterior, este Comité de Transparencia procede a va lora r lo conducent e, al 

·~de los sigu ientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competent e pa ra conocer y resolver el 
presente proced imiento d e acceso a la informac ión, de conformidad con lo establecido en 

los artículos 44, f racción 11y 138 fracc ión il de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Informac ió n Pública, (LGTA IP), en concordancia con lo previsto el artículo 65 fracc ión 11 y 

141 fracc ión 11 de la Ley Fed eral d e Transpa rencia y Acceso a la Información Pública 

(LFTAI P). 

SEGUNDO. Co n las constanc ias q ue cuenta e l expediente de la so licitud q ue nos ocupa, la 

Subdirección de Recursos Financieros, acredita la b(1squed a exhaustiva de la informació n 

de acuerdo a sus facu ltades. 

Asimismo, la Subdirección de Recursos Financieros bajo su más estricta responsabil idad, 

expreso no contar con la información señalada en e i antecede tercero, por lo q ue se declaró 

como inexistente por baja docum ental en términos d el Criterio 14/09 em itido por el Pleno 

del INAI, y por contar con el acta de baja documental con número de folio 3646, en la cual 

indica una baja de documentación administrativa perteneciente a los años de 1962 a 1989 
de este Instituto Nacional de Perinatología "Isidro Espinosa de los Reyes". 
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En consecuencia, tomando en cuenta dicha declaración y analizando las circunstancias de 

tiempo y lugar, este Comité de Transparencia considera que se agotó la búsqueda 

exhaustiva de la información requerida, de conformidad con e l procedimiento apl icable. 

TERCERO. Cabe seña lar que, e l artícu lo 130, penúltimo párrafo de la LFTAIP, dispone que 

los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se encuentren en sus 

archivos; por tal motivo y no obstante que el Comité de Transparenc ia, en e l caso conc reto, 

requirió e l agotamiento de la búsqueda exhaustiva, tal como fue señalado con las 

evidencias que se presentan con anterioridad, no se logró loca lizar la información descrita, 

siendo en consecuencia inexistente. 

En atención a los descrito, éste Órgano Coleg iado, con fundamento en los artículos 44 

fracción 11y138 de la LGTAIP, así como en los diversos 65 fracción 11y141 fracción 11 de la 

LFTAIP. 

Por lo antes expuesto, este Comité de Transparencia: 

RESUELVE 
"• 

PRIMERO. Se confirma la inexistencia parcial hecha valer por la Subdirección. de Recursos 

Financieros, respecto al considerando Segundo de la presente resolución. 

SEGUNDO. Notifíquese al solic itante a través del SISTEMA INFOMEX del Gobierno Federal 

la presente resolución. 

TERCERO. Publíquese la presente resolución en el sitio de Internet de este Instituto. 

CUARTO. El particular podrá interponer por sí o a t ravés de su representant e legal, e l 
recurso de revisión previsto por los artículos 142y143 de la LGTAIP, en concordancia con 

los diversos 147 y 148 de la LFTAIP. 
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Así, por unan imidad de votos lo resolv ieron .los integrantes d e l Comité de Transpa rencia 
del Instituto Nacional de Perinatología Isidro Espinosa de los Reyes. 

UGARTE SILVA 

RNÁNDEZ DÍAZ 
TE DEL COMITÉ DE 

TRANSPARENCIA 

ROBLES 
TIT LAR DE LA UNIDAD DE 

TRANSPARENCIA 
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO 

DE CONTROL 

Las rúbricas y firmas corresponden a la Resolución número CT-04-2021, emitida por el Comité de Transparencia del 

Instituto Nacional de Perinatología, el 19 de marzo de 2021. Asimismo, la presente resolución se firma por triplicado. 
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